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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Corrección de errores de la Resolución de 18 de junio de 2025, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, 
mediante concurso de méritos, la cobertura del puesto de Coordinador/a de 
Dispositivo Asistencial de la UGC de salud Mental Unidad de salud Mental 
Comunitaria en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Cádiz.

Advertido el error en la Resolución de 18 de junio de 2025, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 120, de 25 de junio de 2025, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante concurso 
de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo 
Asistencial de la UGC de salud Mental Unidad de salud Mental Comunitaria Algeciras 
en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Cádiz se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página: 8924/1.
Donde dice: «Cargo Intermedio de Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de 

la UGC de Salud Mental Unidad de Salud Mental Comunitaria en el Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Cádiz».

Debe decir: «Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de la UGC de salud Mental 
Unidad de salud Mental Comunitaria Algeciras en el Área de Gestión Sanitaria Campo de 
Gibraltar Oeste de Cádiz».

Página: 8924/2 (artículo primero).
Donde dice: «Cargo Intermedio de Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de 

la UGC de Salud Mental Unidad de Salud Mental Comunitaria en el Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Cádiz».

Debe decir: «Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de la UGC de salud Mental 
Unidad de salud Mental Comunitaria Algeciras en el Área de Gestión Sanitaria Campo de 
Gibraltar Oeste de Cádiz».

Página: 8924/2 (bases reguladoras).
Donde dice: «Cargo Intermedio de Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de 

la UGC de Salud Mental Unidad de Salud Mental Comunitaria en el Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Cádiz».

Debe decir: «Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de la UGC de salud Mental 
Unidad de salud Mental Comunitaria Algeciras en el Área de Gestión Sanitaria Campo de 
Gibraltar Oeste de Cádiz».

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


